
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2017-1620-00 

 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora dio cumplimiento al requerimiento 

efectuado por el despacho en diligencia celebrada el 2 de diciembre de 2021, esto es 

el certificado catastral expedido por la Unidad Administrativa Especial de Catastro 

Distrital así como el plano de la manzana catastral, se ponen en conocimiento dichos 

documentos al perito designado en las presentes diligencias, para que en el término 

de diez días proceda a rendir el informe pericial detallado sobre todas las 

particularidades del inmueble en cuestión.  

 

En el momento procesal oportuno se resolverá la petición obrante en PDF 006, 

respecto a “ordenar en Sentencia, oficiar al JUZGADO 48 CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTA, RAD.110040030 48 2006 01271 00, expedir los oficios de desembargo 

respectivos para ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur…” 

 

 

NOTIFÍQUESE,    

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  
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